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NOTA DE PRENSA 

 
CASO «PASAPALABRA»  

MFE SOLICITARÁ LA ANULACIÓN DEL PROCEDIMIENTO CIVIL TRAS 
LA SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

 
MFE-MEDIAFOREUROPE toma nota de la decisión dictada por la Audiencia Provincial de 
Madrid en el marco del procedimiento relativo al formato «Pasapalabra», que ha 
cuantificado en aproximadamente 74 millones de euros el importe reconocido a ITV en el 
procedimiento de ejecución.  
 
No obstante, el Grupo señala que dicha decisión se produce sin considerar la reciente 
sentencia del Tribunal Supremo español relativa al procedimiento distinto relativo a «El 
Rosco», es decir, la rueda final del concurso, dictada ayer, que ha excluido que los derechos 
de autor correspondientes pertenezcan a ITV. 
 
Según MFE, la liquidación acordada en el procedimiento de Madrid no tiene debidamente 
en cuenta los efectos del fallo del Tribunal Supremo. En efecto, la Audiencia Provincial de 
Madrid ha liquidado los daños de ITV partiendo de la premisa de que la parte más 
interesante, atractiva y reconocible del concurso, así como la más significativa en términos 
de audiencia y explotación publicitaria —la rueda final con las letras («el Rosco»)— 
constituye parte integrante del formato inglés. Sin embargo, dicha premisa queda 
desmentida por la sentencia dictada ayer por el Tribunal Supremo, circunstancia que incide 
directamente en los fundamentos jurídicos sobre cuya base se ha calculado el daño sufrido 
por ITV.  
 
Por este motivo, la Sociedad valorará todas las iniciativas judiciales oportunas, incluida la 
solicitud de anulación del procedimiento de ejecución concluido en Madrid, con el fin de 
proteger íntegramente sus derechos e intereses. 
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MFE-MEDIAFOREUROPE es un holding internacional que agrupa a los 
principales radiodifusores comerciales de Europa. 
MFE-MEDIAFOREUROPE tiene su sede en Ámsterdam, Países Bajos, y es 
residente fiscal en Italia. Controla Mediaset S.p.A. y Grupo Audiovisual Mediaset 
España Comunicación (ambos con residencia fiscal en sus respectivos países) y 
es el principal accionista de la cadena alemana ProsiebenSat1. 
MFE-MEDIAFOREUROPE cotiza en la Bolsa de Milán (Ticker: MFEA, MFEB) y 
en las Bolsas españolas (Ticker: MFEA). 
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